
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:  403 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00453 00 

Proceso: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: YIMY MORENO HINESTROZA  C.C. 1.128.435.899 en 

representación del menor de edad M.M.L. NUIP 1.035.003.186 

Demandada: YARLEIS LONDOÑO CASARRUBIA   CC 1.045.492.341 

Decisión: CORRIGE DATOS nombre correcto: YARLEIS LONDOÑO 

CASARRUBIA 

 

En atención a la solicitud impetrada por la apoderada de la parte demandante a través 

de la cual solicita la corrección del auto que decretó alimentos provisionales, esta se 

despachará de forma favorable, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., el cual refiere que habrá lugar a corregir una providencia, por petición de parte, 

en los casos de “error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

Asi las cosas, se corrige en el ordinal cuarto y décimo segundo del auto 2452 del 22 

de noviembre de 2022, el nombre GLORIA MARÍA RAMÍREZ, señalando que el nombre 

correcto es YARLEIS LONDOÑO CASARRUBIA, para el efecto y mejor compresión, se 

trascribe toda la decisión a continuación: 

 

El Auto No. 2452 del 22 de noviembre de 2022, en sus ordinales cuarto y décimo 

segundo, quedará así:  

 

CUARTO: DESIGNAR a la abogada DIANA PATRICIA GAVIRIA OSSA, quien se 

localiza en la calle 53 No. 55-57 en el municipio de Copacabana-Ant., correo: 

abogadamedellin@yahoo.es celular 3174349395, a quien se deberá comunicar dicha 

designación a fin de que acepte el cargo, como apoderado en amparo de pobreza de la 

demandada, la señora YARLEIS LONDOÑO CASARRUBIA. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: DECRETAR ALIMENTOS PROVISIONALES a cargo de 

YARLEIS LONDOÑO CASARRUBIA y a favor del menor de edad M.M.L se fijará en 

cuantía de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MENSUALES ($150.000), los cuales 

deberá pagar dentro de los 5 primeros días de cada mes, de forma anticipada, 

directamente al padre de la menor de edad, a través de giro, entrega personal o 

consignada en cuenta bancaria a su nombre, sin que se autorice que la consignación 

se realice por cuenta de este proceso a órdenes del despacho. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI  

y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

JBR 

Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a29a1e4e2adad0777134b85f3d9b71b1d3e8083ff31461b0e55880cdda291b1c

Documento generado en 21/02/2023 12:07:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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